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Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la capital

ejemplar: 0,50 pesefas.-Atrasado: 1,00
Pago adelantado
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OELEGACIÚN OE HACIENDA

Un año....
Seis meses.

Tres id...,

Un año. . .

Seis meses'.

Tres id. ..,

47 pesetas

25 »

13 »
50 pesetas

26 .
14 •

nos, picadoras, amasadoras, etc.), 
en sus tipos corrientes pueden ser 
asimilados en alguno de los párra
fos de la Orden deleitado Ministe
rio de 25 de diciembre de 1942 
(B. O. del E. de 1-1-45), relativa a 
márgenes comerciales de produc
tos siderúrgicos y siderometalúr- 
gicos- transformados.

En cuanto a las cafeteras exprés 
y molinos, picadoras y demás apa
ratos con motor eléctrico acopia
do, la Secretaria General Técnica 
ha resuelto autorizar, como topes 
máximos, los precios de venta al 
público que resulten de incremen
tar en el 70 por 100 los precios de 
venta en fábrica aprobados oficial
mente.

Burgos 5 de julio de 1944.=EI 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS. LÍNEA

del público los de tipo econó
mico.

Burgos 5 de julio de 1944. = 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- i 
ra García de Lago.

Servicio de Catastro de la Rique
za rústica.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús
tica del término municipal de Villa- 
tuelda, que en el Ayuntamiento se 
hallan expuestas las relaciones de 
características durante un plazp de 
quince días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la proxincia.

Burgos 6 de julio de 1944.—El 
Inge liero del Servicio, Francisco 
Zabala.

Circular número 1.170.
Instrucciones para la recogida de las 
cartillas y cupones de racionamien

to del segundo ciclo
A partir de la publicación de la 

presente Circular, las Delegacio- 
Locales de Abastecimientos y 
Transportes procederán a rendir 
a esta Delegación Provincial, y a 
porte pagado, todo el material de 
cartillas y cupones de racionamien
to del segundo ciclo, obrantes en 
su poder, así como también los 
del primer período que aun no ha
yan sido enviados a este Orga
nismo.

La remesa de este material se 
hará conforme a las instrucciones 
señaladas por Circular número 
755, publicada en el B. O. P. nú
mero 242, de 22-10-45.

Burgos 5 de julio de 1944.=EI 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS F E S T I V o’s

Circular num. 1179.
Normas sobre elaboración y venta 

de calzado de piel porcina o de 
reptil

La Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria y Co
mercio, en relación con escrito 
del Sindicato Nacional de la Piel, 
en el que formula consulta sobre 
la clase de establecimientos en que 
haya de venderse el calzado de 
piel porcina o de reptil, a que se 
refiere el artículo 25 de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
12-8-45, participa que habiendo 
sido sometida la consulta de refe
rencia a la consideración de ía

I Junta Superior de Precios, ésta ha 
resuelto lo siguiente:

1. ° Como aclaración al art. 25 
de la mencionada Orden de la Pre
sidencia, debe entenderse que el

I calzado de piel porcina o de reptil, 
libre de precio, a que la misma se 
refiere, ha de ser calzado elabora
do totalmente con dichas clases 
de pieles, excepto, naturalmente, 
la suela.

2, ° Que este calzado, totalmen- 
té elaborado con piel porcina o 
de reptil, y aun cuando haya sido 
fabricado por procedimiento me
cánico o manual, no podrá vender
se más que en los establecimientos 
destinados a la venta de calzado 
de artesanía, si su precio ha de 
ser libre, por haber expuesto 
aquella Junta, én repetidas ocasio
nes, su criterio, terminantemente 
opuesto a que en los estableci
mientos que hayan de expender el 
calzado sujeto a tarifa pueda ven
derse ningún otro calzado, sea 
cualquiera su clase y precio, a pre
cio superior a los topes estableci
dos en dicha tarifa.

Burgos 5 de julio de Í944.=EI 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.

Circular número 1.178
Normas sobre comercio de aparatos 

de luz.

Estudiada por la Oficina de Pre 
, cios del Ministerio de Industria y 

Comeréio la propuesta formulada 
por el Sindicato Nacional del Me
tal, relativa a que la obligación que 
se estableció en la Circular de esta 

i Delegación Provincia!, número 201, 
’ de 24-2-42, de fabricar por lo me 

■ nos un 40 por 100 de aparatos eléc- 
' tríeos de tipos económicos, quede 

modificada en el sentido de que en 
todo momento los fabricantes de 
dichos aparatos tengan en alma
cén una cantidad de aparatos de 
tipo económico que alcance el 40 
por 100 del total de cada uno de 
Ips mismos, fabricados durante un 
plazo de quince días; la Secretaría I 
General Técnica, teniendo en cuen
ta las razones expuestas en su es
crito, y en usó de las facultades 
que le han sido conferidas, ha re
suelto acceder a lo solicitado, es
tableciéndose la obligación para 
todo comercio dedicado a la ven-r 
ta de esta clase de aparatos 
eléctricos de tener a disposición

■ ** *• mti“ *- • *■

•• '• >•> «... dispondrán que se fije J ejempaTen el , 7T ”7 9e8°re8 A1“lde8 Y SeCretarlos reoibM »"^tín

Circular num. 1.177.
Sobre márgenes comerciales para la 
maquinaria y accesorios para cafés 

y bares.
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio el expediente incoado a 
instancia de la casa «Campeona, 
Sociedad Anónima», establecida 
en Barcelona, calle de Aragón, nu
mero 259, relativa a aprobación de 
márgenes comerciales para la ma
quinaria y accesorios para cafés y 
bares y ramo de la alimentación 
en general; la Secretaría Genera] 

écnica, visto el informe del Sin- 
icato Nacional del Metal y en uso 
e las atribuciones que le han sido 

conferidas, ha resuelto que no pro
cede fijar con carácter general el 
margen solicitado del 100 por 100 
sobre precio de fábrica, por consi- 
erar que |a mayor parte de los ci- 

a os aparatos (balanzas, moli-

ClRCULAR NUM.1.180.

Precios máximos de venta en fábrica 
. de cubertería de aluminio 
! Estudiado por la Oficina de Pre- 
i cios del Ministerio de Industria y 
I Comercio el expediente incoado a 
, instancia de la agrupación de fa

bricantes de cubertería, con domi
cilio en Bilbao, calle Ledesma, nú
mero 8, relativo a la repercusión 
que sobre los precios de cuberte
ría de aluminio que le fueron auto- * 
rizados por resolución de la Se
cretaría General del citado Minis
terio. publicada en Circular de esta 
Delegación Provincial, núm. 606 
B. O. P. número 160, de 15- 
7-45, debido- al nuevo precio del 
lingote de aluminio importado; la 
Secretaría General Técnica, visto 
el informe del Sindicato Nacional 
del Metal, y en uso de las atribu
ciones que le han sido conferidas, 
ha resuelto autorizar los siguien
tes precios máximos devenía en 
fábrica, con embalaje de cartón in
cluido.
Cubiertos de mesa de aluminita 

pulido, brillante espejo
Docena de cubiertos (12 cucha

ras y 12 tenedores), 19,70; unidad, 
cuchara o tenedor, 0,80; cucharita 
de café, 0,60; cucharón para le
gumbres, 2,65; Cazo para sopa 
4,05.

Burgos 6 de julio de 1944.=EI 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.
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DIPUTACION DE BURGOS
INTER VENCIÓN Ejercicio de 1944

Balance de comprobación y saldos en 30 de junio de 19-14.

. . 1 \
SUMAS DEL

— ......... .1-1—■............ =3 ——

SALDOS
Número

de loa folios TITULOS DE LAS CUENTAS DEBE HABER DEUDOR EN ACREEDORES

del Mayor PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

2 93956*09 41026*84 52929*25 »
3 38000 11000 27000 5>
4 Id. 3.d—Subvenciones y donativos............................................. 840121‘49 84055*99 756065*50 »
5 4000 3695 305 »
6 Id. 5.°—Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones . . . 795350 59223*75 736126*25 »

Id. 6.®—Contribuciones especiales .................................. » >
54 Id. 7.°—Derechos y tasas........................................................ .141556 79703*52 61852*48 »

. 8 Id. 8.°—Arbitrios provinciales. . ....................................... 403348 9591*08 393756*92 »
9 Id. 9.°—Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . . . 1377072*62 433925*59 943147*03 »

55 Id. 10.°—Cesiones de recursos municipales.................................. 1135929*10 631226*84 504702*26 >
11 Id. H.°—Recargos provinciales. ........................................ 260549'48 127773*74 132775*74 »
12 Id. 12.°—Traspaso de obras y servicios públicos............................. 250000 250000 >
13 200000 > 200000 > i

Id. 14.°—Recursos especiales......................................................... » > » »
14 Id. 15.°—Multas............................................................................... 600 2860 2360

Id. 16.°—Mancomunidades interprovinciales . . . . . . » » » s
15 Id. 17.°—Reintegros......................................................................... 72253*07 34508*57 37744*50 »
16 Id. 18.°—Fianzas y depósitos......................................................... 100 » 100 »
56 Id. 19.°—Resultas......................................................................... 244000 1195632*25 > 951632*25
18 Capitulo 1Ob'igaciones generales . ....................................... 99360*20 256186*67 » 156826*47
19 Id. 2.°—Representación provincial............................................. 10112*24 27500 » 17387*76

Id. 3.°—Vigilancia y seguridad................................................... > > >
20 Id. 4.°—Bienes provinciales ...................... > 4000 » 4000
21 Id. 5.°—Gastos de recaudación.................................................. 62020*54 126850 > 64829*46
57 Id. 6.a—Personal y material......................................................... 318632*32 , 724082*70 > 405450*38

Id. 7.°—Salubridad e higiene........................................................ » » . » >
60 Id. 8.°—Beneficencia.............................................  . . . - 654207*11 2341475*95 > 1687268*84
24 Id. 9.°—Asistencia social . . .'.......................................   ■ 10188*90 45000 34811*10
25 Id. 10.°—Instrucción pública............................ ..... ........................... 28340*95 87154 58813*05
59 Id. 11.°—Obras públicas y edificios provinciales........................... 409671*28 1682064*35 » 1272393*07

Id. 12.®—Traspaso de obras y servicios públicos del Estado . . » »
27 Id. 13.®—Montes y pesca . '........................................................ » 3000 > 3000
28 Id. 14.°—Agricultura y ganadería • ....................................... 41548*80 115828*75 > 74279 95
29 Id. 15.®—Crédito pióvincial.......................................•...................... 53605*97 283363*99 > 229758*02

Id. 16.®—Mancomunida *rs interprovinciales.................................. » > > >
30 Id. 17.®—Devoluciones.................................................................... 3131 136825*85 133694*85
34 Id. 18.®—Imprevistos................................................. . 6127*51 23403*59 » 17276 08
51 Id. 19.®—Resultas............................................. . . . . 651193*05 > 651193*05 »

1 Presupuesto de 1944...................................... ...... 5856735*85 5856735*85 >
32 Propiedades y derechos...................................... 9313986*94 9313986*94 >
33 Valores independientes del presupuesto.................................................. > 9313986*94 » 9313986*94
58 Depositario....................................................... ....................................... 4753888*45 3076848*84 1377039 61 >
40 Banco de España, c/c de metálico............................................  . . , 260206*60 207118*76 53087*84 »
41 Depositario. Su c/c en Banco de España. ...................... 207118*76 260206*60 » 53087*84

Depósitos.................................................................................................... » > » »
Depositantes............................................................................................... » » » >

35 Valores fuera del presupuesto......................................... , ....................... 728708*97 2039665*28 » 1310956*31
37 Fernández Villa Hermanos, c/c a la vista............................................ 1279602*58 990628*39 288974*19 >

Idem c/c a ocho dias vista........................... . . » » > >
38 Idem c/c a tres meses vista................................. 2*75 » 2*75 >
39 Idem ■ c/c a seis meses vista ....... 152688*55 » 152688 55 i
36 Depositario, sus cuentas en la casa Fernández Villa Hermanos . 990628*39 1432293*88 > 441665*49
42 . Presupuesto extraordinario 1928-37 ...... . . 10626389*56 10626389*66 > »
43 •2 \ Capítulo 3.°, Subvenciones y donativos, articulo 1.® «Del Estado* 10626389*66 7352067*66 3274322 >
44 f S Capítulo 11.®, artículo 2.®, Construcción de caminos vecinales . 7183332*09 10626389*66 > 3443057*57
45 g-^ Banco de Crédito Local de España, cc al 1 y % por 100 anual . 10456732*70 8425149 98 2031582*72 »
46 é 5 Diputación, su cuenta por empréstito en el Banco de Crédito Local 9618296*72 11649879*44 2031582*72

' 47 « / Depositario, fondos de empréstito................................................ 7352067'65 7183332*09 168735*57 »
1 Banco de Crédito Local, s/c de crédito por c/. pignoración de valores » » > >

Sumas • 87611652'05 87611652*05 21708118*15 2170811845^

Suma del Diario 87.611.653*05

Burgos 50 de junio de 1944.=»E1 Interventor, Paulino Manrique.=V.° B.°=E1 Presidente, Julio de la Puente Careaga.
7 de julio de 1944.—La Comisión Gestora, en sesión de dicho día, acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín Oficial. 

SecretarioAntonio Martínez Díaz,



PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

EDICTO

D. Victoriano Ortíz y Gómez Co
ronado, Juez de .Instrucción de 
esta Ciudad y su Partido,
Por el presente ruego y encar

go a todas lasAutoridades y Agen
tes de la Policía judicial, procedan 
a la ocupación de un macho, de 
catorce anos, pelo negro, de cinco 
dedos más sobre la marca y que 
atiende por «Noble»; así como de 
un carro del que iba enganchado, 
cuyas características son: de va
ras, para una sola caballería, en 
estado sentinuevo, pintado de en
carnado, carece de toldo y tiene 
frenos de torno, propiedad del ve
cino Villalonquéjar, Gerardo De
nuncio Tobar, y detención de la 
persona o personas en cuyo poder 
se encuentren de no justificar su 
legítima adquisición.

Todo ello por haberlo acordado 
así en el sumario que, por hurto, 
instruyo con el número 180 del co
rriente año.

Dado en Burgos 8 de julio de 
1944. =É1 Juez, Victoriano Ortíz y 
Gómez Coronado. = El Secreta
rio, Lie. Emiliano Corral.

Roa.
D. Gregorio Diez-Canseco y de la 

Puerta, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.
Por la presente y como com

prendido en el número l.° del ar
tículo 855 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza a Manuel Jiménez, de 60 
años de edad, natural de Salaman
ca, cuyas demás, circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en los perió
dicos oficiales, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado al 
objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y constituirse en pri
sión, en el sumario que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre 
robo, con el número 59 de 1945, 
bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los agentes de policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de ex
presado sujeto, y, caso de ser ha
bido, lo pongan a mi disposición 
en este Juzgado.

Dado en Roa a 6 de junio de 
1944.=EI Juez de Instrucción, Gre
gorio Diez-Canseco y .de la Puer
ta.=E1 Secretario, P. de la Fuente.
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D. Gregorio Diez-Canseco y de la 
Puerta, Juez de Instrucción de 
esta villa y su partido,
Por la presente y como com

prendido en el número 3.° del ar
tículo 855 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza a Juana Jiménez Monloya, 
de 20 años, casada, cestera ambu
lante, natural de Bonete, estatura 
regular, ojos y pelo negros, cara 
redonda, boca pequeña, cuyo pa
radero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que’esta 
requisitoria se inserte en los perió
dicos oficiales, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, al 
objeto de notificarla el auto de pro
cesamiento y constituirse en prisión 
en el sumario que, contra la misma 
mehallo instruyendo sobre robo, 
con el número 59 de 1945, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer será declarada rebelde, pa 
rándola el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los agentes de policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de ex
presada sujeta y, caso de ser habi
da, lá pongan a mi disposición en 
este Juzgado.

Dado en Roa a 6 de julio de 
1944.=EI Juez de Instrucción, Gre
gorio Diez-Canseco y de la Puer
ta.=E1 Secretario, P. de la Fuente.

D. Gregorio Diez-Canseco y de la 
Puerta, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido,

' Por la presente, y cómo com
prendido en el número 1.° del ar
tículo 855 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, se cita, llama y 
emplaza a Diego Jiménez, de 25 
años, natural de Madrid, gitano, 
cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en los pe 
riódicos oficiales, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado 
al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en 
prisión, en el sumario que, contra 
el mismo, me hallo instruyendo so
bre robo, con el número 59 de 
1945, bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los agentes de policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de ex
presado sujeto, y, caso de ser ha
bido, lo pongan a mi disposición 
en este Juzgado.

Dado en Roa a 6 de julio de 1944. 
= Gregorio Diez-Canseco. — El 
Secretario, P. de la Fuente.
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D. Gregorio Diez-Canseco y de la 
Puerta, Juez de Instrucción de 
esta villa y. su partido,
Por lá presente, y como com

prendido en el número 5 del artí
culo 855 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza a Juana Lobato Jiménez, 
de 50 años, cestera ambulante, 
natural de Salamanca, estatura re 
guiar, ojos azules, pelo negro, /Ka
ra y boca regulares, cuyo parade
ro se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en los periódicos 
oficiales, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado al obje
to de notificarla el auto de procesa
miento y constituirse en prisión, 
en el sumario que, contra la misma 
me hallo instruyendo sobre robo 
con el número 59 de 1945, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer será declarada rebelde, pa
rándola el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, y or
deno a los agentes de policía judi
cial, procedan a la busca y captu
ra de expresada sujeta y, caso de 
ser habida, la pongan a mi dispo
sición en en este Juzgado.

Dado en Roa a 6 de julio de 
1944.=E1 Juez de Instrucción, Gre
gorio Diez Canseco y de la Puer
ta.=E1 Secretario, P. de la Fuente.

D. Gregorio Diez-Canseco y de la 
Puerta, Juez de Instrucción de 
esta villa y su partido.
Por la presente, y como com

prendido en el número l.° del ar
tículo 855 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza a Manuel Barrul, de 24 
años de edad, natural de Lugo, gi
tano, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que 
está requisitoria se inserte en los 
periódicos oficiales, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzga
do, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y constituirse 
en prisión, en el sumario que, con
tra el mismo, me hallo instruyendo 
sobre robo, con el número 59 de
1943, bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo-a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los agentes de policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de ex
presado sujeto, y, caso de ser ha
bido, lo pongan a mi disposición 
en este Juzgado.

Dado en Roa a 6 de jtilio de
1944. =EI Juez de Instrucción, Gre
gorio Diez Canseco y de la Puer
ta.=EI Secretario, P. de la Fuente..
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Falencia.
Requisi toria.

Blanco Gueyo (Baldomcro) de 
22 años, soltero,, jornalero, hijo de 
Macario y Delfina, natural de Lan- 
greo, vecino de Sama, hoy en ig
norado paradero ; comparecerá 
dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Palencia, sito en la Avenida de 
Calvo Sotelo (Palacio de Justicia) 
para ser oído como denunciado en 
sumario que se sigue con el nú
mero 97 de 1944, por el delito de 
estafa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece.

Dado en Palencia a 50 de junio 
de 1944. -El Juez, (ilegible).=EI 
Secretario, P. H, (ilegible).

Requisitoria.
Faustino Alonso Alonso, hijo de 

Lorenzo y de Isidra, natural y ve
cino de Canias (Burgos), de esta
do soltero, profesión obrero, de 
25 años de edad, sujeto a proce
dimiento por la falta grave de pri
mera deserción; comparecerá den
tro del término de treinta de días, 
ante el capitán Juez Instructor don 
Perfecto Santamaría Santamaría, 
con destino en el Regimiento de 
Artillería, número 25, de guarni
ción en la Plaza de Vitoria, a res
ponder de los cargos que le resul
ten, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Vitoria 6 de julio de 1944.= El 
Capitán Juez Instructor, Perfecto 
Santamaría,

AimtllOS OFICIALES
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Carreteras - Expropiaciones
A los efectos del artículo 37 de 

la Ley de Expropiación forzosa y 
61 de su Reglamento, se anuncia 
al público que el día 20 del corrien
te mes, y hora de las diez de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de 
Briviesca, el pago dé los terrenos 
ocupados con motivo de la cons
trucción de la carretera de tercer 
orden de Lences a Belorado, 
sección de Briviesca a Belorado, 
trozo 4.°

Los propietarios interesados•• o 
sus representantes, con poder su
ficiente y con las hojas de aprecio 
redactadas por el Perito de la Ad
ministración, deberán presentarse 
en dicha Alcaldía a percibir ¡a can
tidad quejes corresponda por la 
tasación de sus fincas expropia
das.

Burgos 8 de julio de 1944.=EI 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.
Propietarios a quienes afecta el 

pago
D. Arsenio Arechavala, 
Compañía del Ferrocarril del 

Norte.
D. David del Campo.
D. Enrique Ortega.
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D. Félix del Campo.
D. Francisco Pérez.
D. Gumersindo Ruiz.
Herederos de Lino L. Quintana.
D. Honorato González
D. José del Campo.
D. Manuel Viada.
D. Martín Gómez.
D. Restitulo Moreno
D. Victoriano Tejedor.
Viuda de Luciano Barrio.
D. Benigno Luna.
D.a Carlota Mallaina.
D. Emilio Temiñó Achiaga,
D. Francisco García Lozano.
D. Francisco Virumbrales.
D. Felipe Mañero.
D. Gregorio Martínez.
Herederos de Honorato Gonzá

lez.
D. José de la Torre.
D.Juan Hernáez.
D.a Mercedes Rivera.
D Rufino Losúa.
D. Silvino Ruiz.
D. Vicente Virumbrales.
D. V. Fernando Almaraz.

A los efectos del artículo 57 de 
la Ley de Expropiación forzosa y 
61 de su Reglamento, se anuncia 
al público que los días 27 y 28 del 
corriente mes, y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial del Ayunta
miento de Riocavado de la'Sierra, 
el pago de los terrenos ocupados 
con motivo de la construcción de 
la carretera de tercer orden de Pi
neda de la Sierra a la de Lerma a 
la Estación de San Asensio, tro" 
zol.°

Los propietarios interesados o 
sus representantes con poder sut 
ficiente y con las hojas de aprecio 
redactadas por el Perito de la Ad
ministración deberán presentarse 
en dicha Alcaldía a percibir la can
tidad que les corresponda por la 
tasación de sus fincas expropia
das.

Bugos 8 de julio de 1944.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.
Propietarios a quienes afecta el 

pago.
D, Angel Heriz.
D. Angel Hoyuelos.
D. Benito Basurto.
D.a Clara Basurto 
D. Casto Antolín.
D. Cipriano Hoyuelos.
D.a Eugenia García.
D.a Eugenia Peralta.
D. Eustaquio Martínez.
D. Florencio García.
D. Faustino García.
D. Gervasio Basurto.
D. Gerardo Antolín.
Hros. deD. Tomás García.
D. Ignacio del Cerro.
D. Isaías Sedaño.
D.a Josefa Blanco.
D. Jesús de Velasco.
D. Juan Martínez.
D. Lorenzo Heriz.
D. Leandro Hoyuelos.
D. Melitón Hoyuelos.

D. Mateo Hoyuelos.
D. Máximo Hoyuelos.
D. Nicolás García.
D. N. N. (Ulpiano Hoyuelos).
D. Pascual Eguiagaray.
D. Pablo Martínez.
D. Pedro Basurto.
D. Prudencio Hoyuelos.
D. Remigio López.
D. Santos García.
D. Tirso Basurto.
D. Ulpiciano Hoyuelos.
D.a Victoriana Pérez.
D.a Vicenta García.
D. Antonio Basurto.
D. Bernabé Martínez.
D. Bernardo Hoyuelos.
D. Columbano Basurto.
D.a Cesárea Martínez.
D. Daniel Blanco y otros.
D. Esteban López.
D. Eieuterio Blanco.
D.a Eusebia Heriz.
D. Felipe Basurto.
D. Félix Martínez.
D.a Gabriela Hoyuelos.
Hros. de D. Zoilo Millán.
Hros. de D. Simón Peralta.
D. Isidro López.'
D/Jenara García.
D. Juan Blanco.
D. Juan Heriz.
D. Lrandro Antolín.
D. Lorenzo Antolín.
D. Leoncio Basurto.
D. Marcos Sedaño.
D. Miguel Martínez.
D. Martín Basurto.
D.a N. N. (Paulina Basurto). 
Pueblo de Riocavado.
D. Patricio Peralta.
D. Pedro García.
D. Pantaleón Basurto.
D.a Paulina Basurto.
D.a Sabina Hoyuelos.
D.a Tomasa Sedaño.
D. Urbano Hoyuelos.
D. Vítores Heriz.
D.a Victoriana Basurto.
D.a Victoria Antolín.

Tribunal provincial de lo Con
tencioso-a dministrati vo.

Por el Letrado D. Patricio An
drés Lacalle, en nombre y repre
sentación de D. Juan García La 
fuente, mayor de edad, vecino de 
Hontoria del Pinar, con domicilio 
en Aldea del Pinar, se ha inter
puesto ante este Tribunal recurso 
contencioso-administrativo sobre 
revocación de acuerdos de dicho 
Ayuntamiento que le denegaron el 
derecho al disfrute de los aprove
chamientos forestales que se re
parten‘en dicho pueblo.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Burgos 25 de junio de 1944.= 
Amando Fernández Soto.

Alcaldía de La Cueva de Roa
No habiendo comparecido al ac- I 

to de la clasificación y declaración 
de soldados realizadas por este 
Ayuntamiento, el mozo Julián Sem- 
pere García, del remplazo de 
1945, hijo de Tomás y Vicenta, 
natural de este pueblo, hoy en ig
norado paradero, se le cita nueva
mente para que en el plazo de 
ocho días se persone a fin de ser 
tallado y reconocido facultativa
mente o envíe las certificaciones 
correspondientes de serlo ante 
otro^Ayuntamiento; apercibiéndole 
de que de no verificarlo se instrui
rá expediente para declararle pró
fugo.

La Cueva de Roa a 5 de julio 
de 1944.=El Alcalde, Modesto 
Cabornero. 
--------— lili— ♦ <■■**—----------

Alcaldía de Frías.
No habiendo comparecido al ac

to de la clasificación y declara
ción de soldados, celebrado el 18 
del pasado, el mozo Mateo Rojo 
del Campo, hijo de Melchor y Ro
sa, perteneciente al reemplazo de 
1945, ni alegado causa alguna por 
sí ni por medio de represntante, 
que le impidiese hacerlo; por el 
presente se le cita para que haga 
su ¡presentación personal, dentro 
del plazo de ocho días, con el fin 
de ser reconocido, tallado y clasifi
cado, pasado dicho plazo puede 
comparecer ante la Junta de Clasi
ficación y Revisión de Burgos, el 
día 24 del actual que es la fecha 
ordenada para la revisión a este 
Municipio.

Frías a 5 de julio de 1944.=EI 
Alcalde en funciones, Emiliano 
Rosales.

-----------—-■***► ■—!--------
Alcaldía de Nebreda

Terminado el repartimiento ge
neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formados con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durable 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse err hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y se pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro de los pla
zos señalados, pues transcurridos 
ésjós no se admitirá ninguna.

Nebreda 10 de julio de 1944.= 
El Alcalde, Mauro.Arribas.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrillo Matajudíos.

Alcaldía de Arandilla
Formado el repartimiento indi

vidual para la extinción de plagas 
del campo, correspondiente al año 
1944, se halli expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, para que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Arandilla 8 de julio de 1944. - 
El Alcalde, A. Zúfiiga.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Torresandino.

Junta Económica del Hospital 
Militar de Burgos.

La Junta Económica del Hospital 
Militar de esta plaza,

Hace saber: Que el día 26 del 
actual, a las diez y media horas, 
se celebrará concurso para la ad
quisición libre de artículos necesa
rios al mismo durante el mes de 
agosto próximo venidero; aquellas 
personas que pudiera interesarles 
concurrir al mismo encontrarán el 
anuncio detallado en el tablón de 
anuncios del Excelentísimo Ayun
tamiento de esta capital o en la 
Secretaría de la misma, sita en la 
Jefatura Administrativa del Hospi
tal Militar de esta plaza, donde po
drán consultarlo, así como los 
pliegos de condiciones en esta 
última y a las horas hábiles de ofi
cina.

Burgos 6 de julio de 1944.=E1 
Secretario, Francisco Cid.

INDUCIOS PART1CBLABES
Atalajes y arreos

para carros y carruajes 
Melenas, sobeos y coyundas ’ 

Baúles y maletas

CASA CASTRILLO
Paloma, 48 (tote a la Catedral)—BURGOS

7

G. BANUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PRO VINCULES DE SANIOSO

CONSUETA DE 44 A 2 Y DE 5 A 6

Plaza de José Antonio, 67 Teléiono 130
4

------- --------—
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico da ¡Hueros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondtllo'

Declarada de tlenefic^ncia. por or
den de 3 de diciembre de 194*3

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al .. 1*00 por 100
En libreta, al......... 2*00 por 100
A seis meses, al... 2*50 por 100
A un año, al ...... 5*00 por 100


